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Resotución g. ¡ezloZ 2 iIZOZS

2.6JSJzozs

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Oe rUtUCtO¡taNOS EN U UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la s¡guiente manera:

?«rEot[E¡rro§ tiEcf,poói{ a @Í{clriso Ev^ruaoó DC oJR¡fcuauM vffaE ptRlooo DE TAGHA5 Y iEctairos

Pt¡izos oNco (osloÍas HaBltES TRES (03) DIAS HABILE5 CINCO (Os) DÍAS HABlrEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tución

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte delConsejo D¡rect¡vo, para que elganador del mismo

se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir

superpos¡c¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' Q UE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTED E RTAMENTOS Y/O SERV|CIOS EN EL MARCO DE

TíTUL1S, MÉRITO, Y A ES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA

MtstóN tNsrtfuctoNAL vtsróN ,HsrtructoNAL
Fomat ptufes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles do grado
y post gñdo, ¡nnovadores, con liderazgg, capac¡dad de gestión y
vdtorcs ét¡cos: ¡r¡cluyendg una fomación ¡ntegrul en las áreas
cienlffbas, tecnológ¡cas y huñan¡stas con rcsponsabil¡ddd soc¡al y
ambiental.

Set reconoc¡cla pot su

S CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOS

acadé m¡cos y c¡e nl if¡cos a n ive I
fonnac¡ón de rccursos húmanos

as

tados
vadora,a una asistencia ¡ntegral y de

valores ét¡cos, sensib¡l¡dad a la
consltuct¡vo en Ia soc¡edad y el

o

¡mpacto

"POR tA CUAL 5E APRUEBA EL ILAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TffUtOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAL DE LA SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO

DE GUARDIA EN Et DEPARTAMENTO DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS DET HOSPITAL DE CLINICAS DE

LA FACUTTAD OE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
vtsro:

La nota con M.E.5654/2025, de la Prof. Dra. Bel¡nda Figueredo, Jefa del Dpto. de Cuidados lntensivos

Adultos, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Profesionalde la

Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia, en el Departamento a su cargo, en v¡rtud a

fenecim¡ento de contrato del Dr. Fredy Osmar G ómez l3l/04/2025).-----------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 201.9, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avda. Mcal. López y CoronelCazal-C¿mpus Universitario
felef. 48G08r683931 int. 479 - E-MAIl-: fcm@med.una.py wEB: www-me!.una.pv
San lorenzo - P¿ragu¿y

Resolución D. Ne 1O2Z 12025

29L.SJzozs..1/..(.2r,

Art.1e

PUGNA''

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentar¡as vigentes

EL DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEIO DIRECÍIVO

DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubr¡r un (1)

cargo de Profes¡onal de la Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia en el

Departamento de Cuidados lntensivos Adultos de Facultad de la Ciencias Médicas de la

Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes

26 al v¡ernes 30 de mayo de 2025.----------

Art.2e

Lic. RAQU GIt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
c.c. Dtección de Ge ón y oérarrollo del Talento Humano,

nrstóN ,Nst tuctoxal
Fomat profes¡onales en C¡enc¡as de ld Salud en los niveles de grado
y posl grado, innovadorcs, con l¡deQzgo, capac¡dad de gest¡ón y
v¿lorcs éf¡¿!s; ¡ncluyando una fonnac¡ón ¡ntegral e, /as áreas
c¡enlíficas, tecnológ¡cas y human¡stas con rosponsab¡lidad social y
amb¡ental.

DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fechas i

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en

00h s.

as en el artículo
rio de 07:00 a

Mg. Prof . Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano
d€ Sélec€ión, Opto. de Concursor, PreSr¿do Web, arch¡vo. OMCr/RGM/lm

vrsróN túsrrructoúAl
Ser rcconocida por su liderazgo y excolencia en prcgramas
académicos y c¡entit¡cos a n¡vel ndc¡onal e inlemac¡onal, Modelo en
fonnac¡ón de recutsos huñanos en Ciehc¡as de la Salud orientados
a una asistenc¡a ¡ntegrcly de cal¡dad, gest¡ón, ef¡c¡ento e ¡nnovadoQ,
valores ét¡cos. sens¡b¡lidad a la realidad soc¡al, con iñpacto
consttuctivo en le so(:¡edacl v el med¡o ambienle

fro0!
,0^D

ARAG
P

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . _-.

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL 5E ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA".
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CIRCULAR N9 OLL2I2O25

Por la cual se coñunic¿ el llemado a Coñcurso de fitulos, Mér¡tos y Apt¡tudes. autor¡zado med¡¿nr. A"ro1u"16r 9. ¡¿e1OZ?- b02S, por el término
de cln o (5) dl8 háb¡16, a partir del dia luñeÉ 25 .l vl.rne. 30 de m¡yo de 202S.

Los intere$dordeberán presentar sus sol¡cituderde inrcripcióñ portriplic¡do en Mesa de Eñtrad¿ de l¿ Facultad - Sede S¿n lorenzo en l¿ fecha ¡ndicada

anleraormenle, en el horar¡o deO?:ma 13:(X, horar. -
D Tt S DC trrs C¡nGOS

CARGO OE: Profes¡onal de la Salud (contrato)

CON FU OONES: Med¡co de Guardia

C¡tmDAOr l(un)
DEPET¡OEÍ{OA: Departamento de Cuidados tntens¡vos Adulto5

?Bñt Et c^ico t
Ttrulot MÉRrfos Y aPrruDEs:
- Título de Srado de Doctor en Medic¡na y C¡ru8fa de la FCM/UNA u otras un¡versidades nacionales acreditadas o extr¿njeras homologad¡s;
- fítulo de Especialista en Med¡cina Crit¡ca o h¿ber completado el ProSrama de Re5¡dencias en Medic¡ña Crat¡ca o e5tar curs¿ndo el seguñdo año de

Res¡denc¡a en Medicina Crit¡ca;
- Capacitaaión Pedagóg¡ca para los ñnes de la doceñcia en Eduaación Superior conforme a lo establecido en la Ley Nq 4995/2013 "D€ EDUCACÉN

SUPTRIOR";
- fener una ant¡Búedad min¡ma de 2 años en Med¡cina Critica,
- L¡derazgo.
- Coñoc¡r¡¡ento en asistencia de pac¡entes cdticos, en docencia y en ¡nvest¡gac¡ón;
- Conoc¡m¡ento actualirado de la especialidad;
- Coñprom¡so con actividades del Departamento;
' Go¡ar de notor¡a honorabil¡dad;
' Poseer aptitud para desempeñarse en elcarSo ytrabaiar en equipo con esp¡ritu proactivo;
- Compromiso, responsab¡l¡dad, honest¡d¿d, disc¡plina, Uderazgo, puntual¡d¿d. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semánales-

HORÁRIOA CUMPIIR: dom¡n8o de 07:00 a 19r00 hs.

oootrciÍtc lEq.Etroo*
t. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuad€rnac¡óñ t¡po espiral, con todos los avales correspond¡entes, ñrmádos y 6oli.do3, tamaño A4 o

carta, coñfeccionados de ¿cuerdo al formato est¡blecido eñ la Réaolución CD fla 107r-fl).2024, por l¿ cu¿l se aprueba con aamb¡os le pro-
puesta de modificac¡ón dels¡stema de cal¡ficacióñ de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocop¡as de Céduia de ldeñtidad C¡vil, v¡8ente, autenticad¿s. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet actualizadar eñ colores {3¡4 la medida). -
d. un (1) Certil¡cado de Salud físico, oriSiña/o foto.op¡a de cert¡f¡cado autenticado via Escr¡bania, expedido por el Depa rt¿mento de SeBuridad,

Hi8¡ene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la Direccióñ de Gestión y Oesarrollo del Talento Humaño de la FCM/UNA, eutori¿ado por
Resolución C.D. Ne 051H)G2024.

c. Un (1) Certificado de Salud mental, or¡8inal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Pol¡ciel, oriSinal. -
8. Un (1) Certificado de Antecedente .l ud ic¡a l, oriS¡nal. -
h. Un {1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer ¿ctuálmente una vincul¿ción con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certiñcado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario peninente emit¡do por la Sede Ceñtralde la lnst¡tución, en caso de poseer otros c¿r8os

en otras lnst¡tuciones Públ¡cas. -
l. €n caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigeñtes con el concursedo, el postulante deberá completar la Carta Cornpromiso de

Renuncia, aprobada se8ún Resoluc¡ón CD N" 076GOG2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

c¿rgo y automáticamente accederá ¿l cer8o el si8uiente en Orden de Prelación delCoñcurso. -
tlrorm cróf{Aot«)n r

las sol¡citudes de inscripc¡ón, d¡$onibles en la Secciód de Concursos de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de l¿ ñglno web de l¿ Facuhad de Cieñcias Médicas
(wry!.!!ed.un¿Ey) -r,.t* disFbñible medionte cód,go Qf'- serán preseñtadas en Mes¡ de Entrad¿ de la Facultad, una ve¡ verific¡das les documenta-
ciones peñinentes por la Direcc¡ón de Gestión y Des¿rollo delTalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 hora5. -
No serán recepc¡onadas solic¡tudes de inscripc¡ón que no cuenten coñ la Plan¡lla de Verificec¡ón de Documentac¡onea, exped¡da por l¿ D¡recc¡ón de
Gestión y Desarrollo delf¿lento Humano. -

II- DECANO/ FCM.UNA

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formulorios y documentoc¡ones vo-
rios relocionodos o los Concursos
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